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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
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Residencia de Obra 
DOCUMENTO EN EL QUE SE HACE CONSTAR EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS 

REALIZADOS EN LA "OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA LA REHABILITACIÓN 
DE LAS ÁREAS DE PEDIATRÍA Y URGENCIAS DEL H.G.Z. NO. 3 DE TUXTEPEC, 

OAXACA." Y QUE FORMA PARTE DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA 
CONDICIÓN DE PAGO SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS. 

En la Ciudad de San Juan Bautista Tuxtepec, siendo las 11 :00, horas del día 09 de 
diciembre del 2025, se reúnen en la oficina que ocupa la residencia de obra instalada para 
llevar a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos relativos a la "Obra 
Civil e Instalaciones para la Rehabilitación de las Áreas de Pediatría y Urgencias del 
H.G.Z. No. 3 de Tuxtepec, Oaxaca", ubicada en Boulevard Benito Juárez No. 195, Col. 
El Castillo, San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, Código Postal 68340, el lng. Roberto 
Martínez Villalobos Residente de la Obra y la lng. Rubén Aguilera Manzanilla 
Superintendente de la empresa VIGORSA PVS,    cuyas firmas aparecen al final de la 
presente y rubricas al margen de cada una de las hojas que integran la presente para llevar 
a cabo el acto de recepción física de los trabajos relativos a la "Obra Civil e 
Instalaciones para la Rehabilitación de las Áreas de Pediatría y Urgencias del H.G.Z. 
No. 3 de Tuxtepec, Oaxaca." Con base a lo estipulado en la cláusula Vigésima. Finiquito 
del contrato y a lo dispuesto por el artículo 64, de la ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas y 168, 169 y 170 de su reglamento, de conformidad con lo 
siguiente:----
1. Descripción de los trabajos y datos relevantes del contrato motivo del finiquito: -­
se trata de los trabajos ejecutados en la "Obra Civil e Instalaciones para la Rehabilitación de las Áreas de Pediatrla y 
Urgencias del H.G.Z. No. 3 de Tuxtepec, Oaxaca." en la que se ejecutaron trabajos Preliminares y terraceria, albañilería, 
Tubería y conexiones de cobre, de FoFo, de PVC, negras y galvanizadas. conduit, alambres y cables, mano de obra, Equipo 
del propio inmueble, acabados, herrería, aluminio, carpintería y cerrajería, urbanización, mano de obra únicamente. 
2. Importe contractual y real del contrato, incluyendo los volúmenes realmente
ejecutado de acuerdo al contrato y a los convenios celebrados. •····················-------­
El importe contractual ascendió a la cantidad de $ 1,028,302.96 (UN MILLÓN VEINTIOCHO
MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 96/100 M.N) mas I.V.A. habiéndose formalizado
mediante los instrumentos legales que a continuación se enlistan: -·-···········

► Con fecha 21 de noviembre de 2025 se suscribió el contrato de obra pública bajo la
condición de pago sobre la base de precios unitarios número 2125022402-AD por
un importe de $ 395,479.307 (trescientos noventa y cinco mil cuatrocientos
setenta y nueve pesos 07/100 M.N.) más I.V.A. y un plazo de ejecución de 12 días
naturales. ---·-·-····---·-·-··-··----······----·-······-·-·-·-·---·--·--·-··-·

3. Periodo de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron. -·-···················-----------------·· 

► El periodo de ejecución de los trabajos se estipulo en 15 días naturales pactándose
como fecha de inicio el 22 de noviembre del 2025 y de terminación el 21 de
diciembre del 2025. Ejecutándose los trabajos hasta su total terminación dentro del
plazo contractual. ---····----·····----·-----·---·-·-·····-············-·····----

4. Relación de las estimaciones, indicando como se ejecutaron los conceptos de
trabajo en cada una de ellas y los gastos aprobados, debiendo describir los créditos
a favor y en contra de cada una de las partes, señalando los conceptos generales que
les dieron origen y su saldo resultante, así como la fecha, lugar y hora en que serán
1 iq u ida dos. •··························-·---·-·-························--------------···
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